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N a se publica los domingos ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortizacidn de emprés t i to 

Advertencias.— 1.a L o s señores Alcaldes y Secretari.os municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar de 
cada'número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, lari pronto como, se reciba, hasta la fijación del ejjemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones regflamentarias en él BOLETIÍI OFICIAL; se hán de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C ivil 
Precios.^SUSCRIPCIONES. — a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por ICO si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. , ' * i 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

• c) Particulares. Capitalw 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. - > 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. 
b) Los demás, 2;50 pesetas línea. ' , ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargq autorizado por la Supe 

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

lüiioistracióB protíntíal 

Gobierno Civil 
de la M o d a de León 

C I R C U L A R 

Con fecha 18 de Diciembre último, 
publicó el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la aprobación del 
prorrateo de pensión acordado por 
nai Autoridad en 15 del mismo mes 
y año, a favor de doña Asunción 
Martínez González, viuda del que 
fue Secretario de Administración Lo
cal de Valle de Finolledo don Pío 
González García, quien también 
Prestó servicios en los Ayuntamien
tos de Berlanga del Bierzo y Sanee-, 
^o. todos ellos de esta provincia, 

Dicha pensión de viudedad queda 
% d a en un total anual de 8.280.25 
Pesetas, resultando al mes el haber 

e 690,02 pesetas; y como quiera que 
se tuvieron en cuenta las pagas 

extraordinarias que han de compu
l s e al sueldo regulador de esta 

Pensión por resolución del Ministe-
ri.0 ê la Gobernación, publicada en, 
61 «oíeíin Oficial del Estado de 5 de j 

Diciembre último, con esta fecha he 
acordado la revisión de !a expresada 
pensión, aprobando definitivamante 
el prorrateo de la ipisma, en la for
ma siguiente; 

Ayuntamiento dé Valle de Fino-
Uegl©, abonará anualmente 7.596,40 
pesetas y mensual 633,03 pesetas. 

Ayuntamiento de Berlanga d e l 
Bierzo, abonará anualmente 112,00 
pesetas y mensualmente 9,33 pesetas. 

Ayuntamiento de' Sancedo, anual 
1.951,89 pesetas y mensual 162,66 pe
setas. , 

L o que hace up total de pensión 
anual de 9.660,29 pesetas y mensual 
de 805,02 pesetas. 

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. : 

León, 19 de Enero de 1960. 
El Gobernador Civil, 

188 Antoníp Alvarez de Rementeiia 

E » m Dípotatídn Provincial 
de Ledo 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción 
del C. V. de «Mena al C. V, de Cabri-
Uanes a Peñalba de Cilleros». 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de Ciento cuarenta 
y seis mil ochocientas dieciocho pe
setas con sesenta céntimos. 

L a fianza provisional es de dos mil 
novecientas treinta y seis pesetas con 
treinta y siete céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el artículo 75 y con
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución dé las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corpooación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez atrece horas, reintegrada la pro
posición económica con seis pesetas 
y sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce hora^ 
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del día siguiente hábil al de tjuedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentaciÓD, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

M O D E l O D E PROPOSIC ÓN 

D , mayor de edad, veci
no de . . . . . . . , que habita e n . . . . . , 
provisto dé carnet de identidad nú
mero . . . . . . . . . expedido en 
con fecha . . . . de , de . . . . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante dé don . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . . . . 
n ú m del día de . . . . . . . . 
de . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de . . . d e l C. V. de . . . . . . . . 
. .*. núm. . . . y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona
dos documentos, por la cantidad de 
. . . . (aquí la proposición por el pre
cio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en laŝ  
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 15 de Enero de 1960. -El Pre-

sidente, José Eguiagaray. 
190 Núm. 67.-238,90 ptas. 

letatura de Obras Pó l ca i 
le la proflBüla de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
D, Antonio González Astorga, ve

cino de Laguna de Negrillos, solicita 
autorización para cruzar la C. L . de 

Vil lamañán a Valcabado, Km. 10, 
Hm. 10, con una tubería destinada a 
conducción de aguas para' riego de 
una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la pu 
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en él 
Ayuntamiento de Laguna de Negri
llos, único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 24 de Diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
5693 Núm. 59.-65,65 ptas. 

DeleOacldn Prowatial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 2 474, del año 
1958, seguido contra D. José Torres 
Paz, vecino de Pola de Cordón, por 

i infracción de la O, M. de 11 de Btie-
! ro de 1947, en relación con la de 20 
| de Febrero de 1953, se ha dictado 
con fecha 22 de Diciembre de 1959, 
un acuerdo que copiado literalmen
te dice como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D. José Torres 
Paz, de L a Pola de Cordón, la multa' 
de doscientas pesetas». 

| Y para que sirva de notificación 
j en forma al expedientado D. José 
Torres Paz, en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a diecinueve de 
Enero de mil novecientos sesenta.— 
Jesús Zaera León. 191 

Distrito Minero de Ledo 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 28 de Diciembre 
de 1959, ha sido cancelado el per
miso de investigación nombrado 
«Celsa», n ú m . 11.884, de 21 perte
nencias de mineral de plomo, sito 
en el Ayuntamiento de Castrillo de 
de Cabrera, otorgado a nombre de 
D. Benjamín Alvarez San Román, 
vecino de Truchas (León), cuyo re

presentante en León es D. José Re-
villo Fuertes,, con domicilio en Sie. 
rra-Pambley, número 10, por haber 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario para solicitar la conce
sión derivada del mismo, según ^or
dena el artículo 78 del Reglamento 
de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en.el artículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo-
letines Oficiales» de la Provinpia y 
del Estado, declarando al mismo 
tiempo el terreno franco y registable 
y admitiéndose nuevas peticiones a 
partir de los ocho días de la última 
publicación, siendo las horas de ofi
cina para presentar nuevas solicitu
des que le afecten, desde las diez 
hoi»as a las trece. 

León, 20 de Enero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

187 
v ii imiiiiin i', mu ni — i i " u uui m . i i i i I I I IMI m i 

Servidos Hidráulicos del Noria 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
Don Delfino Rodríguez Cañedo, 

vecino de Quilós, Ayuntamiento de 
Cacabelos (León), solicita autoriza' 
ción para extraer 130 metros cúbicos 
de arena y grava del cauce del río 
Cúa, de la margen derecha 'de dicho 
río, en el sitio denominado L a Olgui-
ña, término de Villabuena y munici' 
pió de Villafranca del Bierzo, con 
destino a la venta al precio de diez 
pesetas (10 ptas.) el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de 'León 
en que se publique este anuncio, 
se admitirán las reclamaciones que 
contra' dicha T A R I F A de venta se 
presenten en la Alcaldía de Villa-
franca del Bierzo, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle Dr. Casal, número 2, 3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 26 de Diciembre de 1959. 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
5735 Núm. 60.-70,87 ptas. 

' • •. 0 • • -la 
o o > 

Don Serafín Cañedo Cañedo y don 
Emilio Cañedo Fernández, vecinos 
de Villabuena, Ayuntamiento de Vi
llafranca del Bierzo, solicitan autori
zación para extraer veinte metros 
cúbicos de árena del cauce del río 



Cúa entre les puntos denominados 
Ribera de Arroyo y Molino del Para 
oalHn, en el término municipal de 
Villafranca del Bierzo, con destino 
„ la venta al precio de diez (10) pe
setas, el metro cúbice. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante un plazo de treinta 
<jías naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de León, 
en que se publique este anuncio, 
se admitirán las reclamaciones que 
contra dicha tarifa de venta se pre
senten en la Alcaldía de Villafranca 
del Bierzo, o en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle del, Dr. Casal, núm. 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 30 de Diciembre de 1959.— 
E l Ingeniero Director, Gésar Conti, 
10 v Núm, 61.—76,10 ptas. 

o 
o o 

Don Rogelio Fernández González, 
vecino dé Bembibre del Bierzo, solí-
cita autorización para extraer 1.000 
metros cúbicos de arena y grava del 
cauce del río Boeza, en ún tramo 
de 800 metros, en el lugar denomi 
nado «El Rozo y el Bayo», a partir 
aguas arriba del Puente viejo, en 
término de las Ventas de Albar* s, 
Ayuntamiento de Torre del B erzo 

«(León), con destino a la venta al pre 
ció de OCHO (8) P E S E T A S el metro 
cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, se admitirán las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta s§ 
presenten en la Alcaldía de Torre 
del Bierzo ó en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, núríi. 2, 3.°, de esta 
ciudad. s . 

Oviedo, 7 de Enero de 1960. -El 
Comisario de Aguas accidental, Cé 
sar Conti. 
52 Núm. 62.-81,40 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Reemplazo de 1960.—Desconocién-

0se el paradero de los mozos que a 
^pntinuación se relacionan, se les 
^lta Por medio del presente, para 

comparezcan en el Negociado 

de Quintas de este Excmo. Ayunta
miento, a más tardar, el día 21 de 
Febrero próximo, a efectos de la cla-
s ficación y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que, caso de no pre
sentarse a dicho acto, serán declara
dos prófugos. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Alonso Valle, Jesús, h jo de Eva

risto y Flora. 
Aparicio González, EHas, de des

conocidos. 
Arias Gutiérrez, Luis, de Francis

co y Virginia. 
Cambón Buján, Marcial, de Anto

nio y Rosario. 
Cañizares Cubría, Juan, de Joa-

[ quín y Ana. 
Capa Eiriz, José, de José y Mana. 
Carro Pérez, José, de Baldomcro 

y Josefa. 
Colado Fernández, Pedro, de des

conocidos,' 
i Díaz Petters, Jesús, de Emilio y 
í Elisabeth. 
| Diez Azcárate, Angel, dé Pedro y 
i M a Teresa. 

Diez Pérez, Teodosio, de descono-
cidos. ^ 

Frade Sobrín. José, de Lázaro y 
Teresa, 

Franco Cuendias, Luis, de E s 
trella, 

Fuertes Alvarez, Teodosio, de Lo
renzo y Teodosia. 

Calende Alonso, Emil iano, de 
Eieuterio y Bernarda. 

García Carbajo, Indalecio, de des
conocidos. 

García García, José, de descono
cidos. 

Gil Fernández, José, de Jesús y 
Demetria. / 

González García, Antonio; de An
gel y Celia. 

González García, Lucio, de desco
nocidos. 

González Rodríguez, Arsenio, de 
desconocidos. 

González Valdés, José, de Asun
ción. 4 

Hernando Tornadijo, Luis , de Ju
lio y Luisa, 

Herrero Sánchez, José de Luis y 
Micaela. 

López Pallarés, Lorenzo, de Trini 
dad y Consuelo. 

López Rodríguez, Pedro, de desco
nocidos; 

Magdalena Cardoso, Celestino, de 
' Moisés y Angela. 
I 

Martínez Campazas, José, de des
conocidos. 

Martínez Modino, José, de Jesusa. 
Maza García, José, de José y Pilar. 
Menéndez González, Francisco, de 

Francisco y E o íoa . 
Molina Taberna, Santiago, á€ Sa

turnino y Ana María. 
Pascual Morán, Eieuterio, de des

conocidos. 
Peña Lozano, José, de Carlos y 

María Paz. 
Pozuelo Fraile. José, de Luisa. 
Puente Yáñez, Fernando, de Fer

nando y Beatriz. 
Reyero Sandoval, José de descono

cidos. 
Robles Robles, Luis, de Manuel y 

Braulia. 
Rodríguez Caballero, Angel, de 

Angel y María. ^ 
Rodríguez Flecha, Fernando, de 

Isidro y Guadalupe. 
Rodríguez Rodríguez. Juan, de Je

sús y Dorotea, 
Rubio Ibarra, Jesús, de Manuel y 

Julia. 
Salgado Sánchez, José, de Luis y 

y María Teresa. 
Suárez González, Fernando, de 

Jesús y Julita, 
Torre Santos, Antonio, de Andrés 

y Marcelina. 
Toyos González, José, de Fidel y 

Natividad. 
Verduras Riera, Eieuterio, de Flo

rencio y Felicidad. 
Yagüe Campos, José, de José y 

Francisca. 
Zumeta López, José, de Carlos y 

y Nieves. 
León, 16 de Enero de 1960.-E1 

Alcalde, José M. Llamazares. 189 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Hecha la rectificación del Padrón 
f municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 

; se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por espacio 

| de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 

| reclamaciones. 
' Cubillos del Sil, a 18 de Enero de 
i 1960.—El Alcalde, (ilegible). 183 

Ayuntamiento de* 
Vegaquemada 

j Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 



de una Escuela y casa-vivienda para 
el Maestro en el pueblo de Canda-
nedo, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
espacio de ocho días, para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

^artículo 24 del R glamento de Con
tratación municipal, pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen, y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

o o 
Formado el presupuesto extraor

dinario para la construcción de una 
Escuela y, casa - vivienda para el 
Maestro en el pueblo de Candanedo, 
de este Ayuntamiento, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por el p'azo d.e quince 
días, a efectos de que pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Veg8quemada,20deEaerode 1960. 
E l Alcalde (ilegible). 195 

matrícuia LE'10.468, de 1,75 H. P. en 
regular estado de conservación. Va
lorada en mil pesetas. . 

2. —U • soiar en el barrio de Flores 

carretera. Tasada en ocho mil pe
setas. 

2. Un prado en el Plantío, térmi
no de Dehesas, Ayuntamiento de 

del Si (Po ferrada) al nombramien- Ponferrada, de unas seis áreas de 
to de «Villa Carmina»; de cien me- i cabida; linda: Norte, herederos de 
Iros cuadrados de superficie, linda: 
derecha, izquierda y espalda, Manuel 
Alvarez Fierro, y por el frente cami 
no. Tasado en diez mil pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día veinticuatro de Febrero próxi
mo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado,' bajo 
las condiciones siguientes: 

'1.a Quienes deseen tomar parte 

Saturnino Prada; Sur, Manuel Blan
co; Este, José Gómez, y Oeste,, José 
Prada. Tasado en siete mil pesetas. 

í?ara el remate se ha señalado el 
día veintisiete de Febrero próximo,, 
a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes: 

1.a Los que deseen tomar parte 
en la licitación deberán consignar 

en la subasta deberán consignar pre- previamente en la mesa del Juzgado 
viamente en la mesa del Juzgado o o establecimiento públ ico al efecto,, 
establecimiento público al efecto, el J el diez por ciento efectivo del tipo. 
diez por ciento efectivo del tipo de! de tasación de los bienes objeto de la: 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la rectificación del Padrón de Habi
tantes correspondiente al 31 de Di
ciembre de 1959, por si algún habi
tante estuviera mal clasificado o nó 
incluido. 

Benavides, 20 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde (ilegible). 192 

Mmlnislracldn de íusttsla 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia firme pronunciada en los 
autos de proceso* civil de cognición 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 55[59, a instancia de D.a Josefa 
Alvares Martínez, contra D.a Encar
nación Isla Martínez, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar 
a primera y pública subasta, confor
me a lo preceptuado en los artículos 
1488 y 1495 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y con arreglo al tipo de 
tasación que se expresa, los bienes 
embargados a la demandada, rela
cionados a continuación. 

1.—Una motocicleta marca B. J . R. 

tasación dé los bienes objeto de la 
licitación. 

1 2.a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos las dos ter-
ceras^artes del tipo de tasación, 

• 3.a Los títulos de propiedad del 
f inmueble descrito bajo el número 2 
no han sido presentados ni han sido 
sido suplidos, debiendo conformarse 
el que resulte adjudicatario con tes
timonio del acta de remate. ' 

4.a E l remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Ponferrada, 15 de Enero de Í960. — 
Paciano Barrio.—El Secretario, L . Al
varez. ' 
208 Núm. 63.-88,40 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
| Municipal de Ponferrada. 
j Hago público: Que en providencia 
1 de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia firme recaída en los autos 

i de proceso civil de cognición núme
ro 204/59, que se_ siguió en este Juz 
gado a instancia de D. Julio Prada 
Prada, contra D. Sergio Rivera Ca-
reaga, sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a primera y 
pública subasta los bienes inmue
bles embargados como de la propie
dad del demandado, que a continua
ción se describen: 

1. ^ Una era en el pueblo de Santa-
lia del Bierzo, Ayuntamiento de Pria-
ranza del Bierzo, al sitio de la Carre
tera de Ponferrada-Orense, de unos 
350 metros cuadrados de superficie; 
linda: Norte, Felisa Carrera; Sur, 
herederos de Bernardo Martínez; 
Este, Encarnación Carrera, y Oeste, 

subasta. • 
2. a No se admitirán posturas que 

no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a No han sido presentados ni se 
han suplido los títulos de propiedad 
de los inmuebles objeto de subasta» 
debiendo el que resulte rematante 
conformarse con el testimonio del 
acta de remate. 

4. a E l remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tei cero. 

Ponferrada, 18 de Enero de 1960,— 
E l Juez, Paciano Barrio. — E l Secre
tario, L . Alvarez. 
209 Núm. 62 —92,95 ptas^ 

Requisitoria 
Bayo González, Antonio, de 30 

años, casado, hijo de desconocido 
y Andrea, natural de L a Baña, labra
dor y vecino que fue dé Correcillas, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado en él plazo 
de cinco días para notificarle auto* 
de procesamiento y constituirse en 
prisión, bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

Ruego a todas las Autoridades, or
denen a los Agentes a sus órdenes, 
y ordeno a los de la Policía Judicialí 
la busca, capíura, detención e ingre
so en prisión a mi disposición, de 
mencionado procesado. Así está acor
dado en sumario n ú m . 115 de 1959 
por amenazas. 

Dado en L a Vecilla, 20 de Enero 
de 1960.—(Firmas ilegibles). 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 
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